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PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº
VISTOS:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones
posteriores.

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2023.

4. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282
de fecha 29 de Junio del 2021.

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como
Alcaldesa Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el
cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral.

9. Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021, que designa por
orden de prelación a doña Carla Gómez García, como Alcaldesa
Subrogante de la Comuna de Parral.

10. Decreto Exento 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el
considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591.

11. Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886  de Compras
Públicas; Artículo 10 Número 7 Letra J del reglamento de la Ley Nº 19.886.-

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de corte y trozado
de árboles en espacios públicos de la comuna de Parral, de acuerdo a términos de
referencia.
Que, es necesario eliminar las partes dañadas y el exceso de altura de estos árboles, ya que
generan un riesgo inminente de daño por choque de ramas con los cables del tendido
eléctrico y a las personas que tienen sus domicilios y que circulan en los sectores
cercanos a la ubicación de ellos, por caídas de ramas.
3.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la
naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que
hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o
casos que señale el reglamento de esta ley”.

4.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el
punto de vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta
desproporcionado en relación al monto de la contratación y el monto de la contratación
es menor a 100 U.T.M.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=25361
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5.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora
de a lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y
especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas,
aprobación de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de
compra, además del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la
contratación es de $3.986.500.-, de acuerdo a la siguiente tabla:

6.- Que, el valor de la UTM del mes de Junio de 2023 es de $63.263.- por lo que esta
contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM.
7.- Que, la cotización presentada por el proveedor MFC LASTRA ALVAREZ SPA, Rut Nº
76.506.194-6, se ajusta al presupuesto disponible para la presente contratación, ya que
cotiza por un monto total de $3.986.500.- IVA Incluido.
8.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y
financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad
de Parral.

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL
INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS

TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420
DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656
SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536
CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656
CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846
REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS
1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación 10
3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3
4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1
TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO

1
° 

FA
S
E

3
° 

FA
S
E

2
° 

FA
S
E

4
° 

FA
S
E



República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2 751500 – www.parral.cl

DECRETO:
1.- AUTORICESE, el servicio de corte y trozado de árboles en espacios públicos en la
comuna de Parral, según términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor MFC
LASTRA ALVAREZ SPA, Rut Nº 76.506.194-6, a través de Orden de Compra Directa emitida
en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma total
de Tres millones novecientos ochenta y seis mil quinientos pesos ($3.986.500.-) IVA
incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem presupuestario 215-31-02-004-
002-000 (2.7.1) “Mejoramiento de vías y espacios públicos 2023”, del presupuesto municipal
vigente para el año 2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE amor2019

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO CARLA GÓMEZ GARCÍA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S)

PCA.-
DISTRIBUCIÓN:
1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )
2.- SS.GG. (rene.parada@parral.cl )
3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)

Jefe de Adquisiciones Directora de Adquisiciones
Paola Castillo Agurto Érica Gajardo Pérez
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 
De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente propuesta: 

 
NOMBRE: “CORTE Y TROZADO DE ARBOLES EN ESPACIOS PUBLICOS DE LA COMUNA DE PARRAL” 

 
 

 Ítem Presupuestario: 215-31-02-004-002-000 (2.7.1) “Mejoramiento de vías y 

espacios públicos 2023”.

 
 Monto Máximo Requerido: $ 3.986.500- IVA Incluido

 

 
PAULINA MANRIQUEZ DIAZ  JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

VºBº DIRECTORA DE FINANZAS DIRECTOR SERVICIOS GENERALES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 
 
 
 
 

 

ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

JEFE DE CONTABILIDAD 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Parral, 

http://www.parral.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=24955
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

“CORTE Y TROZADO DE ÁRBOLES EN ESPACIOS PÚBLICOS PARRAL 2023” 

 

1.- GENERALIDADES: 

La Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de corte y trozado de 

árboles en espacios públicos en la comuna de Parral, los cuales generan un riesgo 

inminente a nuestra comunidad de acuerdo informe generado por la oficina de 

medio ambiente. 

 

2.- FINANCIAMIENTO: La adquisición será financiada con recursos provenientes del 

Presupuesto Municipal para el año 2023, de la cuenta 215.31.02.004.002(2.7.1) 

“Mejoramiento de Vías y Espacios Públicos 2023” 

 

3.- ESPECIFICACIONES: 

 

Servicio de corte y trozado de árboles en espacios públicos en la comuna de Parral 

según el siguiente detalle. 

 

 

 Delicias norte, lado jardín infantil los olivos: corte de 1 mata de álamo de 

sobre 25mts, 1 mata de eucalipto sobre 25mts, y dos matas de alita sobre 

15mts, con riesgo a jardín y casas vecinas. 

 

 Calle 2 oriente, Población Los Olivos II Pasaje poniente sin salida: Volteo de 

2 matas de álamo sobre 15mts, con riesgo a casas vecinas  

 

 Calle Chile, altura N°30: Volteo de 1 mata de alita sobre 20mts, con riesgo a 

tendidos eléctricos de MT y BT, casas y negocio. 

 

 Población 1° de mayo: Volteo de 1 mata de quillay sobre 10mts, con riesgo 

a cables de empalme y casa.  

 

 4 sur, altura 375: Volteo de 1 mata de álamo con varias ramas mayor a 10mts, 

con riesgos a tendidos eléctricos de BT, empalmes y casas.  

 

 José miguel carrera pasado canal fiscal: Volteo de 1 mata de álamo sobre 

10mts, con riesgo a personas, tránsito y garita 

 

 Población 21 de noviembre: volteo de 1 mata de álamo con 3 ganchos 

sobre 15mts, con riesgo a casas 

 

Observaciones: 

 

 El proveedor deberá tener personal capacitado para trabajos en altura y 

con conocimiento sobre la manipulación de cableado eléctrico para 

realizar el corte del árbol. 
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 Deberá contratar un seguro de responsabilidad contra terceros  

 Se adjunta informe fotográfico.  

 Deberá indicar precios por especie 

 Visita a terreno opcional. 

 El plazo del trabajo será de 15 días hábiles, dependiendo de las condiciones 

climáticas existentes, de no cumplirse este plazo el proveedor deberá enviar 

un informe a la Dirección de Servicios Generales, el cual lo podrá aprobar o 

rechazar, uno de los motivos puede ser las condiciones climáticas existentes, 

al no ser aprobado se cancelará solo los arboles efectivamente trozados 

hasta ese momento. 

 El trozado de los arboles considera una medida de 35 centímetros, la cual 

quedará en el mismo lugar, dependiendo de Servicios Generales su retiro. 

 

 

4.- ANTICIPOS: No se considerarán anticipos. 

 

 

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo. - 

 

 

6.- PAGOS: El proveedor podrá presentar facturas de manera parcializada 

considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar material adquirido (Monto, Nº Orden de 

Compra 

7.- CERTIFICACIÓN: 

Le corresponderá al Director del Servicios Generales certificar la factura, debiendo 

ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de compra con su 

documentación y certificado de recepción conforme. 

 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 

estado de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la 

Unidad Técnica en la forma correcta, con los requisitos establecidos y en el horario 

anteriormente indicado. El ITS es el sr. José Luis Gatica Retamal. 

 

 

 

8.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y 

se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. – 
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                                                             JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

                                                      DIRECTOR DESERVICIOS GENERALES 
I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

                                                                                              08- Junio-2023                                        
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000402

Usuario: RPARAD

Nº INTERNO : 000069 FECHA : 04.05.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 ARB-1 1 UNIDAD ARBOLES

CORTE Y TROZADO DE ARBOLES EN 
ESPACIOS PUBLICOS DE LA COMUNA DE 
PARRAL SEGUN TERMINOS DE REFERENCIA

215-31-02-004-002-000

     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
“CORTE Y TROZADO DE ARBOLES EN ESPACIOS PUBLICOS DE LA COMUNA DE PARRAL
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



 

PROPUESTA DE SERVICIOS 

 

Cotización N° 1605/2023 
Señor: Ilustre Municipalidad De Parral 
Contacto: Nicolás Cancino 
Emisión: 12-mayo-2022 
 
De nuestra consideración: 

En atención a solicitud de presupuesto por volteo y trozado de árboles de alto riesgo dentro de la ciudad de 

Parral nos es grato informar a usted detalle de las obras y su valor correspondiente: 

Ítem 1 

VOLTEO Y TROZADO DE ARBOLES 

 Delicias norte, lado jardín infantil los olivos: Volteo de 1 mata de álamo de sobre 25mts, 1 mata 
de eucalipto sobre 25mts, y dos matas de frenas sobre 15mts, con riesgo a jardín y casas vecinas. 

 Calle 2 oriente, Pasaje poniente sin salida: Volteo de 2 matas de álamo sobre 15mts, con riesgo a 
casas vecinas 

 Calle Chile, altura N°30: Volteo de 1 mata de frena sobre 20mts, con riesgo a tendidos eléctricos de 
MT y BT, casas y negocio. 

 Población 1° de mayo: Volteo de 1 mata de quillay sobre 10mts, con riesgo a cables de empalme y 
casa. 

 4 sur, altura 375: Volteo de 1 mata de álamo con varias ramas mayor a 10mts, con riesgos a 
tendidos eléctricos de BT, empalmes y casas. 

 José miguel carrera pasado canal fiscal: Volteo de 1 mata de álamo sobre 10mts, con riesgo a 
personas, tránsito y garita 

 Población 21 de noviembre: volteo de 1 mata de álamo con 3 ganchos sobre 15mts, con riesgo a 
casas. 

 VALOR VOLTEO Y TROZADO DE ARBOLES: $3.350.000.- +IVA 

 

Nota 

- El trabajo considera, camión hidroelevador o camión plumo, camión grúa, motosierras y personal 
calificado. 

- Los trabajos se realizarán dentro de los primeros 15 días avilés en los que debemos contar con 
condiciones climáticas adecuadas y con vientos inferiores a los 25 kph de lo contrario estos días se 
podrían extender, después de suscrito el convenio de construcción u orden de compra por parte de 



la mandante. 
- La mandante por su parte debe entregar las condiciones mínimas de seguridad tales como despeje 

de áreas pobladas de personas o vehículos y control o cortes de transito si es necesario. 
- El trozado de los arboles considera dejar trozos de aproximadamente 35 centímetros en el mismo 

lugar esto no considera carga, traslado ni limpieza o retiro de residuos del sector. 
- Estos trabajos consideran seguros por daños a la propiedad y terceros según copia de seguro 

adjunta  
-  

En espera de una favorable acogida y de aclarar cualquier duda me 

despido atentamente 

Emilio Lastra Ibáñez 
Representante Legal 

MFC LASTRA ALVAREZ SPA 
Rut 76.506.194-6 

981209990 
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Número de Folio: CED2023-
wzr9fi3KsX

Fecha de la consulta 14/06/2023 09:07

Certificado de Habilidad Registro
de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el
siguiente estado de habilidad para ser contratado por el Estado
de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta
especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

MFC
LASTRA
ALVAREZ
SPA

76.506.194-6 HÁBIL

Observaciones:

HÁBIL

Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo
a las siete causales estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886

INHÁBIL

No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el
Estado

EN REVISIÓN

Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes
oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de habilidad
aparecerá a contar del día hábil siguiente.

SIN INFORMACIÓN

https://www.mercadopublico.cl/Home
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Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en
la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento en el
Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N°

19.886 para uso exclusivo de los Organismos Compradores del
Estado de Chile.

Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de
Proveedores o es una persona jurídica constituida fuera de Chile.
En consecuencia, en virtud de los principios de libre concurrencia
y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los
proveedores extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro
de Proveedores, cuando aquélla haya sido exigida como requisito
para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Descargar certi�cado [PDF]
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